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DECRETO N° 1536 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 11 JUNIO  2025.- 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2025-4042-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones el Secretario de Cultura y 
Deporte, solicita que se realicé el 
Instrumento Legal correspondiente a la 
Aprobación del Reglamento de la Expo 
Invierno Cultural 2025, evento a 
realizarse desde el 15 de Julio al 20 de 
Julio de 2025; 

 

QUE, el Reglamento de la Expo 
Invierno 2025 consta de Nueve (09) 
Artículos y regula temas referidos a la 
Participación, Inscripción, Acreditación, 
Costo de los Stands, Artesanos, 
Manualeros, Productores, Reposteros y 
Pochocleros, Arte Popular, Medidas de 
Seguridad Integral, así como normas de 
cumplimiento obligatorio que garanticen 
la seguridad, higiene y el correcto 
desarrollo del Patio Gastronómico; 

 
QUE, la Subsecretaría de 

Asuntos Legislativos toma conocimiento, 
y solicita dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 

 
 
 

POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°. -APROBAR, el Reglamento 
de la Expo Invierno Cultural 2025, que 
consta de Nueve (09) Artículos y normas 
de cumplimiento obligatorio para 
exposiciones gastronómicas y cerveceras 
que forma parte integral del presente 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2°. -REFRENDAN, el Secretario 
de Cultura y Deportes Sr. Néstor David 
JONES y el Secretario de Hacienda Sr. 
Franco Leonardo ANTIPANI.  
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ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura y Deporte a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
y demás áreas municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE. - 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Néstor D. JONES – Sr. 
Franco L. ANTIPANI 

 
D E C R E T O S  S I N T E T I Z A D O S  

 
DECRETO N° 1519 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 04 Junio 2025. - 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículos 145°, 146° y ccs, al 
contribuyente GOLDPETROL S.R.L., 
C.U.I.T.: 30-71495352-0, que comprende 
a los períodos: 06/2022 a 04/2025, por 
la suma de Pesos Un Millón Ochocientos 
Mil Novecientos Doce con 79/100 
($1.800.912,79), en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, Dominio: 
AF214NO, Marca: AGRALE CHASIS CON 
CABINA A8700 4x4, CIP: 0467935.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco 
L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1520 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 04 Junio  2025. - 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículos 145°, 146° y ccs, al Sr. Alfredo 
Osvaldo DELGADO, C.U.I.T.: 20-
16832648-4, que comprende a los 
períodos: 03/2014 a 12/2015, 02/2016 a 
12/2022, 05/2023 a 04/2025, por la 
suma de Pesos Cuatrocientos Dieciséis 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 
61/100 ($416.494,61), en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, Dominio: 
NQN081, Marca: RENAULT DUSTER TECH 
ROAD 1.6 4x2 RURAL 5 PUERTAS, CIP: 
11204974.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco 
L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1521 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 04 Junio 2025.- 
 
RATIFICAR, en todos sus términos el 
Contrato de Depósito y Exención de 
Responsabilidad Civil, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, y la Sra. 

María Mercedes MAIDANA, D.N.I. N° 
13.141.105. – 
 
ABONAR, a la firmante del Contrato de 
Depósito y Exención de Responsabilidad 
Civil (Dto. N° 1630/2010), Sra. María 
Mercedes MAIDANA (Esposa), D.N.I. N° 
13.141.105, el cien por ciento (100%) del 
total en concepto de Liquidación Final de 
Haberes del Extinto Marcelo Ángel 
BRUNELLO, D.N.I. N° 8.040.690, Legajo 
Personal N° 4468, que a continuación se 
detalla: Sueldo Anual Complementario 
Año 2025, 1° Semestre, Proporcional a 
Un (01) mes y Cinco (05) días; Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025, Proporcional 
a Un (01) mes y Cinco (05) días: Abonar 
Cuatro (04) días, Cinco (05) días 
correspondientes al mes de Febrero de 
2025; Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2023: Abonar Treinta y 
Ocho (38) días, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2024: Abonar Cuarenta y 
Cinco (45) días y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.-  
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO – Sr. Franco 
L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1526 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 06 Junio 2025.- 
 
DISPONER, a partir del 18 de Marzo de 
2025, el Cambio de Función y Sector de 
la agente Paola Alejandra DIAZ, D.N.I. 
N° 28.419.171, Legajo Personal N° 4613, 
cumpliendo funciones como Locutora en 
la Dirección Radio Municipal, 
Coordinación de Medios Públicos, 
Supervisión de Comunicación y Medios, 
Subsecretaría de Gestión Política y RRII, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia. - 
 
DAR DE BAJA, a partir del 18 de Marzo 
de 2025, el Adicional por Función 
Administrativa. – 
 
ABONAR, a partir del 18 de Marzo de 
2025, el Adicional por Especialización, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15.- 
ARTICULOS 4° y 5° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 1527 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 06 Junio 2025.-  
 
DISPONER, a partir del 17 de Septiembre 
de 2024, el Cambio de Función y Sector 
de la agente Angélica Lourdes RUBIO, 
D.N.I. N° 28.763.438, Legajo Personal N° 
6506, cumpliendo funciones como 
Inspectora en Base Operativa. Dirección 
de Tránsito y Transporte, Supervisión de 
Tránsito y Transporte, Personal Planta 

Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. Continuando 
con la percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas y Adicional por 
Especialización. - 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 1537 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 11 Junio 2025.- 
 
DISPONER, a partir del 20 de Mayo de 
2025, la Baja por Fallecimiento del 
agente Carlos MELIHUECHUN, D.N.I. N° 
17.095.106, Legajo Personal N° 4385, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
Socioeconómica.- 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Luis J. MELO  

 
DECRETO N° 1539 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025. - 
 
OTORGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora CRUZ RUTH MABEL, 
titular del D.N.I N° 23.861.658 y del 
Señor GARZON JUAN CARLOS, titular 
del DNI N° 20.327.905 por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 03- Sección 05 - Código 
de División 1 - Número de División 
000028- Parcela 003, arroja una 
superficie de 314,00 m

2
, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-15124. registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 03 de 
Agosto de 2.015. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO - Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 1540 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
OTORGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora GUZMAN CLAUDIA 
SUSANA, titular del DNI N° 22.787.528, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 08- Código 
de División 1 - Número de División 
000019- Parcela 022 arroja una 
superficie de 189,00 m

2
, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-6765, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 04 de 
Junio de 1.999. 
 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 19 de Junio 2025   P á g i n a  | 3 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                              COPIA FIEL B.O N° 796 

LABRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. -  
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO –Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 1541 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
OTORGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora SAIQUITA PATRICIA 
BEATRIZ, titular del DNI N° 18.557.163, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01- Sección 04- Código 
de División 1 - Número de División 
000108- Parcela 025 arroja una 
superficie de 256,00 m

2
, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-12847, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 15 de 
Julio de 2.011. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO –Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 1542 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO el Decreto N° 209-
MCO-97 por ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO, con fecha 20 de Marzo del 
año 1.997, a favor del Señor MICHELI 
HORACIO FABIAN, titular del DNI N° 
20.212.695, con Hipoteca en 1° grado a 
favor del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 04- Sección 01 - Código 
de División 1 - Número de División 
000035- Parcela 012, arroja una 
superficie de 312,50 m

2
. 

ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO –Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK 

 

DECRETO N° 1543 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
OTORGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora VALENTE SANDRA 
GRACIELA, titular del DNI N° 14.111.783, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 04- Código 
de División 1 - Número de División 
000008- Parcela 002 arroja una 
superficie de 266,19 m

2
, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-18872, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 12 de 
Enero de 2.024. 

LÁBRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO -Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 1544 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
DEJESE SIN EFECTO DECRETO N° 
1640/MCO/2006, emitido el día 
30/10/2006, por el cual se le OTORGASE 
ESCRITURA TRASLATIVA DE DOMINIO a 
favor de la Señora VILLAGRA MARIA 
ALEJANDRA, titular del DNI N° 
22.323.371 y del Señor FONTANA PABLO 
DANIEL, titular del DNI N° 22.437.834 
con Hipoteca en 1° grado a favor del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, por el lote designado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCION 
03 - SECCION 02 - CODIGO DE DIVISION 
1 - NUMERO DE DIVISION 000051 - 
PARCELA 013, con una superficie total 
de 3.356,63 m

2
, debido a la Cancelación 

Total del Crédito VIVIPLAN. 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO –Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK  

 
DECRETO N° 1545 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
OTORGASE, TITULO DE PROPIEDAD a 
favor de la Señora MIGLARO FLORENCIA 
VIVIANA, titular del DNI N° 34.562.443, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 04- Código 
de División 1 - Número de División 
000124- Parcela 012 arroja una 
superficie de 658,78 m

2
, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-18872, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 28 de 
Noviembre de 2.014. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. -  
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO –Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 1546 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
OTORGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor MORENO 
STETTLER AUGUSTO ARMANDO, titular 
del DNI N° 23.439.061, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01- Sección 06- Código 
de División 1 - Número de División 
000042- Parcela 001, consta Inscripto en 

el Registro de la Propiedad Inmueble 
mediante Matricula N°14351, arroja una 
superficie de 225,18 m

2
, de acuerdo al 

Plano de Mensura M-2388, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 23 de 
Octubre del año 1.985. 
 
LÁBRESE, la respectiva Escritura 
suscribiendo en representación de la 
Municipalidad de Caleta Olivia el Señor 
Intendente Municipal. - 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO –Arq.  Lucas HAIDAMASCHUK 

 
DECRETO N° 1550 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Agosto de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Adriana del Valle REYES, D.N.I. N° 
10.954.465, Legajo Personal N° 2350, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios. – 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 2° Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Adicional por Jubilación 
equivalente al quinientos por ciento 
(500%) del Módulo de revista 
establecido en la Ordenanza N° 4872, 
Artículo 1°, Inciso “c”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04, Diagrama 
veinticinco por ciento (25%) y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Franco L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1551 MCO/25.- 
             CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Agosto de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Teresita Beatriz QUIROGA, D.N.I. N° 
25.375.175, Legajo Personal N° 3227, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 2° Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Adicional por Jubilación 
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equivalente al trescientos por ciento 
(300%) del Módulo de revista 
establecido en la Ordenanza N° 4872, 
Artículo 1°, Inciso “b”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Franco L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1552 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Agosto de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Daniel Francisco ARCE, D.N.I. N° 
16.671.360, Legajo Personal N° 2474, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deportes. - 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 2° Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Adicional por Jubilación 
equivalente al quinientos por ciento 
(500%) del Módulo de revista 
establecido en la Ordenanza N° 4872, 
Artículo 1°, Inciso “c”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Franco L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1554 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Agosto de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Andrea Azucena PACHADO, D.N.I. N° 
11.696.163, Legajo Personal N° 3637, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia. – 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025, 2° Semestre 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2025, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Adicional por Jubilación 
equivalente al doscientos por ciento 
(200%) del Módulo de revista 
establecido en la Ordenanza N° 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 

ARTICULOS 3° y 4° de Formas. – 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Franco L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1555 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Agosto de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Sandra Elisabet BUSTOS, D.N.I. N° 
24.649.770, Legajo Personal N° 2696, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
Socioeconómica.- 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 2° Semestre, 
Proporcional Un (01) mes, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2025, Proporcional a Siete 
(07) meses: Abonar Veintiséis (26) días, 
Adicional por Jubilación equivalente al 
trescientos por ciento (300%) del 
Módulo de revista establecido en la 
Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio N° 1961/04, 
Diagrama veinticinco por ciento (25%) y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Franco L. ANTIPANI 

 
DECRETO N° 1556 MCO/25.- 
            CALETA OLIVIA, 13 Junio 2025.- 
 
ACEPTAR, a partir del 01 de Agosto de 
2025, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Noemí Catalina ALTAMIRANO, D.N.I. N° 
16.671.359, Legajo Personal N° 3449, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social. – 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2025 2° Semestre, 
Proporcional Un (01) mes, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2025, Proporcional a Siete 
(07) meses: Abonar Veintiséis (26) días, 
Adicional por Jubilación equivalente al 
trescientos por ciento (300%) del 
Módulo de revista establecido en la 
Ordenanza N° 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio N° 1961/04, 
Licencia Anual Ordinaria Pendiente Año 
2024: Abonar Cuarenta y Cinco (45) días 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
ARTICULOS 3° y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo M. CARRIZO – Sr. Franco L. ANTIPANI 

 

 

E D I C T O 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

DIRECCIÓN PROCURACIÓN DE LA 
DEUDA 

DEPARTAMENTO DE ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

 
Por medio de la presente solicito se le 
notifique por el lapso de 5 días hábiles 
los siguientes contribuyentes que a 
continuación se detallan: 
 
Tasa Personal: 
 

Nombre y Apellido D.N.I 

Avila Belen 42.479.622 

 
Impuesto Inmobiliario: 
 

Nombre y Apellido D.N.I 

Valdez Cristina Del Valle 23.490.856 

 
Patente Automotor: 
 

Nombre y Apellido D.N.I 

Castillo Salome Candela 45.945.677 

Muñoz Jessica Karina 26.219.854 

Traico Susana Beatriz 26.221.354 

Molina Hector Edgardo 28.009.098 

Marin Estanislao 16.614.314 

Aspengren Lidia Mabel 24.487.996 

Puma Miranda Pedro Nolasco 95.982.703 

Ramirez Ramon Roque 28.897.098 

Encinas Raul Victoriano 20.372.987 

Maldco Servicio Petroleros 
S.A.S 

71.691.123 

Guzman Juan Onofre 03.458.663 

Boniardi Maria Luisa 16.221.089 

Barrionuevo Victor Ramon 28.558.141 

Mayorga Cristian Oscar 35.198.337 

Caballero Juan Gabriel 24.052.699 

Taritolay Jose Daniel Alberto 33.497.012 

Altamirano Luis Ricardo 16.832.685 

Rolotti Ricardo Pablo 16.529.878 

Senger Elsa 05.996.998 

Barrionuevo Eduardo 
Sebastian 

27.931.267 

Salazar Miguel Angel 17.830.681 

Paredes Abba Lucas Ramiro 28.718.299 

Tomas Roberto 05.513.194 

Barrientos Carina Elizabet 25.138.926 

Arancibia Fabio Leonardo 34.524.790 

Araujo Joaquin Eduardo 34.051.763 

Quispe Sofia Macarena 28.535.313 

Alancay Alejo 28.535.313 

Olivera Israel Eduardo 22.323.354 

Bazan Analia Elizabeth 31.128.719 

Barrionuevo Graciela 
Argentina 

11.856.603 

Ortiz Noelia Edith 31.689.383 

Martinez Luis 21.586.983 

Dangus S.R.L. 71.423.799 

Goldpetrol Srl 71.495.352 

Ramirez Ramon Roque 28.897.098 

Marin Estanislao 16.614.314 

Diaz Gerardo Damian 36.650.568 

Andrade Arias Alexander 95.466.650 

Barrionuevo Roberto Ariel 16.526.308 

 
Los mismos deberán presentarse en el 
edificio de recaudación (Rentas), cita en 
Barrio 26 de Junio, calle Ceferino 
Namuncura N° 552, en el horario de 7:30 
a 12:30 hs. Box N° 7 y 8, con motivos que 
a su presentación se les dará a conocer.- 

 


